
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Ejecutivo de AGM Salud CTA contra Unidad Médica IPS Marco Fidel 

Suárez Ltda. 

Radicado: 110013103 009 2017 00586 00. 

Ingresó: 10/02/2022. 

 

Al revisar nuevamente la totalidad de las actuaciones surtidas en esta causa 

y, considerando que el extremo activo no ha procedido como se lo ordena el 

artículo 78-6 CGP, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

Requerir por segunda vez a la ejecutante para que gestione la integración del 

contradictorio conforme a las reglas establecidas en la Ley 2213 de 2022, 

teniendo en cuenta la dirección electrónica: gerencia.mfs@gmail.com, la 

cual reposa en el certificado de existencia y representación; dispone del 

término legal de treinta días, so pena de proceder como lo indica el artículo 

317-1 CGP. 

 

Por secretaría, contrólense los términos legales correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00fce5925a9a5854d19cf6050248d4a0fd22c2392205c59979809d62bd8b73d7

Documento generado en 11/10/2022 07:52:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


